
  

1,20m., es un terreno que dispone 
todos los servicios de imiraestruc- 

a como agua, luz, telatonía, alcan- 

illado, equipamiento y disponibiti- 
J vial por encontrarss en una zona 

buena categoría, esta es una zo- 

urbana consolidada, 

DESCRIPCION DE LA EDIFICA- 
JN (Obras) 
bre el terrena descrito Anteriar- 
nte se han construido las'siguien- 
abras, que para su análisis se ha 

idido en tres cuerpos y extenores, 
1 las respectivas características í- 

as en que se encuentran (malo, 

gutar, Bueno y Muybueno). 

¡ERPO 1: La edificación es de dos 
mtas, se encuentra ubicada a 5 

tras de retiro frontal, adosamiento 
1el indero Norte. 

AVALUO DEL TERRENO 

ra el efecto se ha considerado los 

adros de condiciones minimas de 

Dirección de Avalúos y Catastros 
Municipio de Quito, asi como tam- 

ñ del muestreo de ventas efecti- 

i realizadas en el sector, realizado 

anábsis Técrico se determina el 

sto del metro cuadrado en S/ 
J 000,00 Sucres El terraño tiene 
a superficie de 379,40 m2 que 
Muado en 410.000,00 sucres cada 

tro cuadrado determima un costo 
al de S/ 155'554 000,00 Sueres. 

2, AVALUO DE EDIFICACION 
vas) 
IERPO 

edifica sene una superficie 

3arrollada en 185,62 m2 que para 
ctos del avalúo se ha considerado 
edad de la construción aproxima- 
nente de 30 años. 
za; 185,62 m2 ' 

lor por cada metro cuadrado: S/ 
3.000,00 sucres 
alúo: S/ 35'267.800,00 sucres. 
IERPO 2 

va: 54, 

QUITO » LUNES 8 DE ENERO DE 1996 

Valor por cada metro Cuadrado: S/ , 
13.000,00 sucres 

Avalúo: S/ 7'098 000,00 

CUERPO 3 
La edificación tiene una superficie 

desarrollada de 195,93 m2 que para 
efectos del avalúo se ha considerado 
la edad de la construcción aproxima- 
damente de 3 años. 
Area: 195,93 m2 

Valor por cada metro cuadrado; S/ 
ES 
Avalúo S/ 75'433.050,00 sucres 

EXTERIORES 

Valor Global: S/ 6'000.000,00 
AVALUO TOTAL DE EDIFICACION 

(Obras) S/ 123'798.850,00 sucres 

9. RESUMEN DEL AVALUO 

AVALUO DEL TERRENO: S/ 
155'554 000,00 sucres 

AVALUO DE LA EDIFICACION 

(Obras): S/ 123'798 B50,00 sucres 

TOTAL AVALUO DEL INMUEBLE. S/ 
279'352 850,00 sucres 
SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL OCHO- 

CIENTOS CINCUENTA CON 00/100 

SUCRES 
No se aceptarán aquellas posturas 

que no cubran la mutad del avalúo por 
tratarse de segundo señalamiento 

Lo que comunico a usted, para los fi- 

nes de Ley, 
Ledo Fabián Arregui Martinez 
SECRETARIO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DEPICHINCHA y. 

hay un sello 

la/651 

   SOC: CONYUGALES 

  

R. del E. 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO: LIQUIDACION DE LA SO- 
CIEDAD CONYUGAL Nro, 1175-95 
HE. 
ACTORA: SILVIA CONCEPCION 

CABRERA LLERENA DE GARCIA 

DEMANDADO RAFAEL ALFONSO 

GARCIA 

CITACION A RAFAEL ALFONSO 
GARCIA 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito a 

21 de agosto de 1995 - Las 9h00, 
VISTOS: Avoco tento de la 

presente causa, en vstud de esta Ju- 
dicatura ha conocido el juicio pmnci- 

pal. En lo principal la demanda que 

antecede, es clara. precisa y fréune: 

los demás requistos de Ley. De con: 
formidad con lo dispuesto en el Art 

195 del Código Civil gente, se dis 

pone la formación de inventarios y ta- 
sación de los bienes inmuebles ad- 
quindos durante la sociedad conyu- 

.gal habida entre SILVIA CONCEP- 
CION CABRERA LLERENA DE 
GARCIA Y RAFAEL ALFONSO 

GARCIA, en el término y forma pre- 

vistos para ta sucesión por causa de 

muerte, Las partes designen sus pe- 

ntos en el término de tres dias. Cite- 
se a Rafael Altonso García en el lu- 

gar designado para el efecto.- Y 

guese la documentación apar 
libelo y téngase en cuenta el 
judicial designado. CITESE Y NU 
FIQUESE. 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHNCHA.- Quito a 1 

de diciembre de 1995.- Las 15h30. 
Atento el escrito que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código de Procedimiento 

  

Cmal y ménto al juramento rendido, 
citese a Rafael Allonso García me- 
diante tres publicaciones en uno de 

los periódicos de mayor circulación 
nacional de los que se editan en esta 

ciudad de Quito, NOTIFIQUESE 

DR. EFREN GAVILANES HEAL 
JUEZ 
Lo que pongo en su conorimiento pa- 
ra los fines de ley, y lo cita prevwmien- 

dole de la obligación que tiene de se- 
falar casillero judicial 
EL SECRETARIO 
hay un sello 

la/298 

UI ASIN]O] 

EXTRACTO 
ACCION: VISTO BUENO No. 459 

CAUSAL: Art. 171 numerales 1ro. y 

3ro del Código del Trabajo 

EMPLEADOR: Ledo, ALFONSO 

ARROYO ROBELLY 
TRABAJADORA: Sra, EULAUIA FA- 
BARA DE ENRIQUEZ 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE Pl- 

CHINCHA.- Quito, a 28 de diciembre 
de 1995, a las 10h00. Con la solici 

lud de Visto bueno que antecede, no- 
tfíqueso a la trabajadora en ella 

mencionada, conforme lo estipulado 
por el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil, en razón de que el em- 

pleador ha declarado bajo juramento 
desconocer el domicilio del trabaja- 
dor (a), publíquese en uno de los dia- 

rios de mayor circulación del país, 
concediéndole a la trabajadora VEIN- 

TE DIAS, para contestar y previnién- 

dole de ta obligación que tiene de se- 
falar casitero judicial, para posterio- 

res notificaciones, con su contesta- 
ción o sin ella, realicese la ditigencia 
de investigación en el lugar del Tra- 
bajo. NOTIFIQUESE., f) Ledo. Rodri- 

go Calderón Tejada. 
INSPECTOR DEL TRABAJO 

Ledo. Rodrigo Calderón 
INSPECTOR 
hay un sello 

la/597 

JUZGADO SEGUNDO DEL TRABA- 
JO DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL 

JUICIO: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: DISOLUCION DEL COMI- 
TE DE EMPRESA DE LOS TRABA- 
JADORES DE LA EMPRESA DE LA- 
BORATORIOS “BRISTOL” C.A. 
ACTOR: ECON. DABID GORRA 
DEMANDADOS: DIRECTIVOS DEL 

' COMITE, CUYOS NOMBRES Y DIG- 
NIDADES CONSTAN EN LA SJ- 

GUIENTE PROVIDENCIA: 

CITACION: 

JUZGADO SEGUNDO DEL TRABA- 

JO.- Quito, a 14 de diciembre de * 

1995.- Las 0900. VISTOS: Radica- 

da la competencia de este Juzgado, ' 

por sarten y actaración , la 
demanda de disolución del Comité de 

Empresa de los trabajadores de LA- 
BORATORIOS BRISTOL C.A., es 
clara, precisa, dese el trámite previs- 

to en el Art. 563, en relación con el 

Art. 436, inciso 4to. del Código del 
Trabajo. Cítese a los demandados: 
Andrés Jouvin Marzo, Secretario Ge- 

neral del Comité; Gabriel Mármol Lu- 
que, Secretario de Defensa Jurídica; 
Carlos Pino Segura, Secretario de 
Actas y Comunicaciones; Francisco 

Neumane Dávila, Secretario de Orga- 

nización: Hilbera Plaza Barriga, Se- 

La Hora JUdIicial 

cretario de Finanzas; Altredó Arellano 
Pombo, Secretario de Relaciones Pú- 
blicas, por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, con arreglo a lo dispuesto en 

el Art. 86 det Código de Pracedimien- 

to Civil, Agréguense al expediente 
bos documentos que en tres fojas 

acompaña. Tómese en cuenta al ca- 
sillero judicial Nro. 694, designado 

por el peticionario, ECONOMISTA 
DAVID GORRA. Cítese y notifíque- 

se. f) Dra. Paulina Aguirre Suárez. 
JUEZA Certifico. Secretano. “Lo 
que llevo a su conocimiento para los 

fines de Ley, previniéndoles de la 

obligación que fienen de señalar do- 
Micilio para posteriores notificacio- 
nes, dentro del perímetro legal. 
Lcdo. Wladimir Jhaya 
SECRETARIO 

hay un sello 
la/e20 

VARIOS 

JUZGADO SEGUNDO DEL TRABA- 
JO DE PICHINCHA 

CTO 
JUICIO: VERBAL SUMARIO No. 
240-95 
ACTOR: ALEJANDRO ÓÑA ANAU- 
CHO 
DEMANDADOS: Eucterio Hipólito, 
Arecio Hermenegildo, Amadeo Mil- 

ton, Benito Wilfrido, Valena Claudia, 
Janneth Johanna, José Frasio, Lenín 
Job, Tecla Poligena, Saul Erasmo 

Peñañel Trujillo, Adela Peñafiel Cha- 

lacán, Alexandra Peñafol Gutierres, 

a. 
    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA JAIME BENAVIDES V. 

- REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía JAIME BENAVIDES 
V. REPRESENTACIONES CIA. LTDA. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito 
el 7 de diciembre de 1995, fue aprobada por la Superinten- 

| dencia de Compañías, mediarte Resolución No. 95.1.1.1.0013 

de 5 Ene. 1995. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES 
Manuel 

Benavides S. 

Jaime 

Benavides V. 

  

Fernando Tapia P. 
Miguel Chiriboga T.casado 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Compra, venta, 
distribución, comercialización, consignación, representación de 

productos eléctricos y electrónicos, herramientas, materiales, 

acabados, aditamentos relacionados con la industria de la 

construción e implementos de jardinería. 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 170'000.000,00, dividido en 170.000 participa- 
ciones de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Geren- 
te General, El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 5 Ene. 1995 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

soltero ecuatoriana 

casado ecuatoriana 
casado ecuatoriana 

ecuatoriana 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

e 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

A 

Quito 

Quito 

Quito 

Quito 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
q 965 INTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 

  

CHACAPAMBA S.A." 

Se comunica al público que la compañía 
"INMOBILIARIA CHACAPAMBA S.A." au- 
mentó su capital en S/ 3'000.000 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito el 28 de agosto de 1995. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N?* 

95.1.1.1.0003647 de 8 Nov. 1995 y se ins- 
cribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, bajo el No. 3421, el 17de noviembre 

de 1995. 
El capital actual de S/ 5'000.000 está divi- 
dido en 500 acciones de S/ 10.000. 

Quito, 5 de enero de 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
la/c49 

il TEN 

    

  
 


